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PROCESO DE ELABORACIÓN 

• Inicio – AÑO 2012: 
Res Ex Nº 1.021/2012 MMA

• Última Ampliación:           
Res Ex Nº 1163/2021 MMA

• Plazo para Anteproyecto: 
31 de julio 2022
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NORMAS DE EMISIÓN

• Establecen un límite máximo de emisiones en la fuente

• Se evalúa en el efluente, abarcando lo emitido o descargado por cualquier 
otra vía, siempre que sea posible calcularlo e imputarlo a la fuente emisora.
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● Objetivo de protección ambiental
● Ámbito territorial de aplicación
● Fuente Regulada
● Límites de emisión
● Control y fiscalización
● Entrada en vigencia
● Plazos para cumplimiento

¿QUÉ DEBE CONTENER UNA NORMA DE EMISION? Folio N° 1434



1 Nombre Norma:
Norma de Emisión de Campos Electromagnéticos asociados
a equipos y redes para la transmisión de servicios de
telecomunicaciones

2 Objetivo de protección ambiental:
Controlar la emisión de Campos Electromagnéticos
generados por equipos y redes de transmisión de servicios de
telecomunicaciones, con el fin de proteger la salud de las
personas.

3 Ámbito Territorial:
Todo el territorio Nacional

Acuerdos Comité Operativo (a la fecha) Folio N° 1435



4 Fuente Emisora
Estaciones base de telefonía celular

Acuerdos Comité Operativo (a la fecha) Folio N° 1436



PROPUESTA DE 
LÍMITE DE EMISIÓN
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REGULACIÓN VIGENTE: 
RESOLUCIÓN EXENTA SUBTEL Nº 3103 (2012)

Norma Técnica sobre requisitos de seguridad aplicables a
instalaciones y equipos de servicios de telecomunicaciones

• Establece valores máximos de densidad de potencia

• Límite General: 100 (µW/cm2)

• Límite para zonas sensibles: 10 (µW/cm2)

• Establece valores límites para equipos portátiles. Índice de 
Absorción Específica (SAR)
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MANDATO LEY 20.599

• Límites de densidad de potencia deben ser iguales o menores al
promedio simple de los 5 estándares más rigurosos establecidos en los
países que integran la OCDE

Fuente: Estudio MMA/PUCV 2021
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Bandas actualmente utilizadas

Tecnologías 2G, 3G, 4G y 5G

700 MHz – 3650 MHz (3,8 GHz)

EMISIÓN DE CEM DE EQUIPOS Y 
REDES DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES EN CHILE
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Densidad de Potencia 
[uW/cm2]

Acumulado 
Cantidad 
Fuentes

Cantidad 
de fuentes 
por rango

0,01 5643 5643
0,1 13249 7606
1 15572 2323
2 15809 237
3 15959 150
4 16020 61
5 16045 25
6 16064 19
7 16071 7
8 16076 5
9 16076 0
10 16076 0

EMISIÓN DE CEM DE EQUIPOS Y 
REDES DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES EN CHILE - 2021

Fuente: SUBTEL 2021

Densidad de Potencia 
[uW/cm2]

Acumulado 
Cantidad 
Fuentes

Cantidad 
de fuentes 
por rango

0,01 6424 6424
0,1 12263 5839
1 13459 1196
2 13673 214
3 13812 139
4 13873 61
5 13891 18
6 13900 9
7 13907 7
8 13912 5
9 13912 0
10 13912 0

2020 2021
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El incumplimiento de los límites para fuente regulada
implica:

■ Redistribución de estaciones base (puede implicar
más estaciones, incumplimiento 20599)

■ Problemas de conectividad

Propuestas de Límite de Emisión

Se evaluarán distintas alternativas de límite en
AGIES para la banda 700 MHz – 3800 MHz.

Folio N° 1442



Línea de base:

■ Catastro de fuentes existentes y futuras, ubicación y emisiones

Costos:

■ Reubicación o instalación de nuevas estaciones base

■ Fiscalización y equipamiento necesario

Beneficios:

■ Cualitativos: Calidad de vida, operación segura para la salud

■ Cuantitativos: Conectividad (entre alternativas de límites)

Antecedentes AGIES Folio N° 1443



Condiciones de evaluación:

○ Medición en dirección de la mayor exposición de
receptores más cercanos

○ Deberá considerarse la altura relativa al suelo de los
receptores

Propuesta de Límite de Emisión Folio N° 1444



Propuesta de Límite de Emisión
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Protocolos deMedición
● SMA

Control:
● SUBTEL - mediante el proceso de autorización o

renovación de concesiones, de estaciones base, junto
con controles periódicos

Fiscalización:
● SMA – mediante información levantada por SUBTEL

Control y Fiscalización de la futura norma Folio N° 1446



Jueves 19 deMayo
● Reunión 1 Comité Operativo Ampliado: Proceso de Elaboración

de Norma

Junio
● Reunión 7 Comité Operativo: Presentación metodología AGIES
● Reunión 2 Comité Operativo Ampliado: Propuesta

Anteproyecto y presentación metodología AGIES

Julio
● Reunión 8 Comité Operativo y 3 Comité Operativo Ampliado:

Anteproyecto y Resultado AGIES

Próximas Reuniones Folio N° 1447
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